
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00600 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 1-. Por haberse aportado fuera del término de traslado no se tienen en 
cuenta los documentos aportados por el demandado (archivos No.25 y 26). 

 
2-. Tómese nota que el término para descorrer las excepciones propuestas 

venció en silencio. 
 
3-. Las partes deben estarse a la realización de la audiencia programada en 

auto de junio 9 de 2022. 
 
4-. Se requiere al apoderado del demandado para que de forma inmediata 

atienda el requerimiento efectuado en el numeral 5 del proveído de fecha 9 de junio 
de 2022 (archivo No.24). 

 
5-. Se abstiene el Despacho de reconocer personería al abogado 

ANDERSON FERNANDO CASTILLO SEVILLANO en representación de la 
demandante HELEN DANIELA MORALES FORERO (archivo No.27), toda vez que 
podría incurrir en falta de lealtad con su cliente (demandado) conforme al literal e) 
del artículo 34 de la ley 1123 de 2007, ya que pretende representar personas que 
son contraparte. 

 
6-. Puesto que el memorial que obra en el archivo No.29 va dirigido al 

Juzgado de Familia de Fusagasugá, por Secretaría desglósese y remítase a dicho 
estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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